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Fecha: trece de septiembre de dos mil veintitrés

Vistos por mí, Moisés Guillamón Ruiz, los autos del presente Juicio Verbal, procedo a dictar la siguiente
resolución.

ANTECEDENTES DE HECHO.

PRIMERO. - Por  Gines  se interpuso demanda de Juicio verbal contra HISPANO JAPONESA MOTOR S.L en
ejercicio de acción resarcitoria de defensa de la competencia, solicitando en el suplico de su demanda que se
condene a las demandadas al pago a la parte actora la cantidad de 1.817,31 euros e intereses y las costas.

SEGUNDO. - Por decreto se admitió a trámite la demanda, dándose traslado de la misma a las partes
demandadas para su contestación, las cuales tuvieron lugar, en tiempo y forma, interesando la desestimación
de la demanda y la condena en costas del actor.

TERCERO. - Se citó a las partes a vista para el 11-9-2023. Celebrada la vista, en la misma se propuso
documental y pericial, siendo únicamente admitida documental.
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CUARTO. - Practicada la prueba quedaron los autos vistos para sentencia.

FUNDAMENTOS DE DERECHO.

PRIMERO. - Acciones ejercitadas

1.1 La parte actora en su escrito de demanda solicita la que se condene a las dos demandadas al pago a
la parte actora la cantidad de 1.817,31 euros, intereses y las costas, como consecuencia de la infracción del
Derecho de la Competencia. Todo ello lo solicita derivado de los daños causados por prácticas restrictivas de
la competencia basándose en los siguientes postulados:

a) Alega que su cliente adquirió el vehículo TOYOTA, modelo PRIUS Advance 2012, en el concesionario
demandado por un precio de 23.500,50 € euros, que fue matriculado con la placa  .... BHX .

b) Alega que el 23 de julio de 2015 la Sala de Competencia del CNMC dictó una resolución en el expediente
NUM000 , contra diversos fabricantes por prácticas restrictivas de la competencia conforme el art. 101
TFUE y arts. 1 de la LDC. Resultado de dicha resolución, la CNMC sancionó a un total de 21 empresas que
operaban en el mercado de distribución y comercialización de vehículos a motor y 2 auditoras. La resolución
fue recurrida ante los órganos jurisdiccionales. La Sección Sexta de la Audiencia Nacional, en resoluciones de
19, 23 y 27 de diciembre de 2019 desestimó los recursos presentados. Posteriormente, se formuló recurso
extraordinario de casación ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo, que también rechazó la oposición
y confirmó las decisiones adoptadas. En concreto se sanciona a Toyota por participación en el cartel de
información confidencial, futura, estratégica en el área de gestión empresarial, y marketing.

c) Alega que como consecuencia de dicha práctica restrictiva de la competencia se le ha causado a la actora
un perjuicio, habiendo quedado determinado por el perito de la actora dicho perjuicio.

1.2 La demandada alegó falta de legitimación pasiva ad causam al no ser destinataria de la CNMC, y se opuso
a la demanda. En la vista el letrado de la actora alegó estar sancionada la demandada por otro cartel, de
concesionarios.

1.3 Por tanto habrá que analizarse en esta demanda la falta de legitimación pasiva de la demandada, y en
cuanto al fondo, la concurrencia de requisitos en su caso para que prospere la acción.

SEGUNDO. - ACCION CONCRETA EJERCITADA. REGIMEN LEGAL APLICABLE.

a) Acción concreta ejercitada. EXP  NUM000  FABRICANTES DE AUTOMOVILES.

2.1 Se ejercita en este procedimiento una acción de reclamación de cantidad como consecuencia del ejercicio
de la acción de daños y perjuicios derivados de una decisión de la CNMC sobre práctica restrictiva de la
competencia. Se ejercita una acción follow on, derivada de una decisión adoptada por la CNMC.

2.2 En la Resolución de 23-7-2015, relativa a un procedimiento en virtud del artículo 1 LDC la cual se refiere a
una infracción única y continuada del artículo 1 LDC, se sancionaba a los destinatarios de la Decisión figurando
entre los sancionados Toyota por su participación en, según página 25 de la Resolución:

1.- Intercambios de información comercialmente sensible sobre la estrategia de distribución comercial, los
resultados de las marcas, la remuneración y márgenes comercialesa sus Redes de concesionarios con efecto
en la fijación de los precios de venta de los automóviles, así como en la homogeneización de las condiciones
y planes comerciales futuros de venta y posventa de los automóviles en España desde, al menos, 2004, hasta
julio de 2013, fecha de la realización de las inspecciones citadas. En estos intercambios habrían participado 20
empresas distribuidoras de las marcas AUDI, BMW, CHEVROLET, CITROËN, FIAT-LANCIA-ALFA ROMEO, FORD,
HONDA, HYUNDAI, KIA, MAZDA, NISSAN, OPEL, PEUGEOT, RENAULT, CHRYSLER-JEEP-DODGE, SAAB, SEAT,
SKODA, TOYOTA y VW, con la colaboración de SNAP-ON desde noviembre de 2009.

2.- Intercambios de información comercialmente sensible, sobre sus servicios y actividades de posventa, así
como respecto a sus actividades de marketing en España desde marzo de 2010 hasta, al menos, agosto de
2013. En tales intercambios de información habrían participado 17 empresas distribuidoras de marcas de
automóviles, en concreto, las de las marcas AUDI, BMW, CHEVROLET, CITROEN, FIAT, FORD, HONDA, HYUNDAI,
KIA, MAZDA, NISSAN, OPEL, PEUGEOT, SEAT, SKODA, TOYOTA, VW, LEXUS, MERCEDES, MITSUBISHI (esto es,
B&M; en los elementos probatorios que constan en el expediente se identifica por la citada marca), PORSCHE
y VOLVO, con la colaboración de URBAN desde 2010.

3.- Intercambios de información comercialmente sensible relativa a las condiciones de las políticas y estrategias
comerciales actuales y futuras con respecto al marketing de posventa, campañas de marketing al cliente final,
programas de fidelización de clientes, las políticas adoptadas en relación con el canal de Venta Externa y las
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Mejores Prácticas a adoptar por cada una de las citadas marcas, con ocasión de las denominadas "Jornadas de
Constructores", en los que habrían participado 14 empresas distribuidoras de las marcas de automóviles que
participaban en los anteriores intercambios de información, en concreto, AUDI, BMW, CITROEN, FIAT, FORD,
HYUNDAI, MAZDA, NISSAN, OPEL, PEUGEOT, SEAT, SKODA, TOYOTA, VW, LEXUS, RENAULT, SAAB y VOLVO,
desde abril de 2010 a marzo de 2011.

2.3 Estos intercambios de información confidencial comprendían, por tanto, gran cantidad de datos, tales como
(i) la rentabilidad y facturación de sus correspondientes Redes de concesionarios en total y desglosado por
venta de automóviles y actividades de posventa; (ii) los márgenes comerciales y política de remuneración
ofrecida por las marcas a sus Redes de concesionarios; (iii) las estructuras, características y organización de
sus Redes de concesionarios y datos sobre políticas de gestión de dichas Redes; (iv) las condiciones de sus
políticas y estrategias comerciales actuales y futuras de marketing de posventa; (v) las campañas de marketing
al cliente final; (vi) los programas de fidelización de sus clientes.

2.4 Todo ello forma parte de un acuerdo complejo, en el que se subsumen múltiples acuerdos de intercambio
de información comercialmente sensible, participando 14 del total de las marcas incoadas, en concreto, AUDI,
BMW, CITROEN, FIAT, FORD, HYUNDAI, MAZDA, NISSAN, OPEL, PEUGEOT, SEAT, SKODA, TOYOTA y VW en
los tres foros de intercambio; CHEVROLET, HONDA, KIA, LEXUS, RENAULT, SAAB y VOLVO en dos de ellos y
MITSUBISHI, MERCEDES, CHRYSLER y PORSCHE, en uno de ellos.

2.5 Además, como se expone en la página 27 de la Resolución, los intercambios de información confidencial
abarcaban datos relativos a rentabilidad, facturación de redes de concesionarios, márgenes comerciales,
política de remuneración, estructura y organización de sus concesionarios, condiciones de estrategias
comerciales, marketing al cliente final, fidelización, etc.

2.6 En concreto respecto a la demandada, consta su participación en los intercambios de información con
competidoras en el ámbito del Club de marcas desde febrero de 2006 hasta julio de 2013 y en las Jornadas
de Constructores desde abril de 2010 hasta marzo de 2011.

2.7 Por ello, en resumen, se ejercita por los adquirentes de vehículos a motor Toyota, una acción follow on
derivado de una Decisión de la CNMC, que se circunscriben a la de 23-7-2015. Se dirige contra una no destinataria
de la Decisión (concesionario Hispano Japonesa SL).

2.8 Dicha Resolución fue recurrida, dictándose sentencia por la Sección Sexta de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Nacional de 23 de diciembre de 2019 , desestimando el recurso contra la
Resolución, imponiendo la multa de 8.657.013 euros, por apreciar la comisión de la infracción al considerar
que intercambiaron información con otras empresas fabricantes e importadoras de vehículos de motor en
España, información determinada en su fundamento de derecho 5 que viene a establecer que " Pues bien, en
el caso de autos, el examen de los documentos obrantes en las actuaciones acredita que varias empresas, que
representaban un alto porcentaje del mercado afectado (en torno al 91%) actuaron con un plan preconcebido,
único y homogéneo, participando en intercambios de información que se mantuvieron de forma periódica y
durante un periodo prolongado de tiempo, y que versaron sobre datos recientes y actualizados ,con alto nivel de
desagregación y homogeneización, y referidos, entre otras muchas materias, a estrategias de red y organización
empresarial (folios 54 a 56 expediente administrativo), rentabilidades de las redes (folios1273 a 1279), reducción
de costes y de stocks de vehículo nuevo y usado (informe interno reunión de 14 de octubre de 2008, folios 47 a
51), descuentos y sobre precio franco fábrica que aplica cada marca en factura a sus concesionarios y rápeles
(correo de Honda de 19 de septiembre de 2011- folios 1104 y 1105-), así como al sistema de retribución de
los concesionarios y, en concreto, al peso, en términos porcentuales, asignado a la retribución fija y variable a
los concesionarios (cuantitativa en términos absolutos y relativos, cualitativa, así como otros aspectos como el
Rápel Almacén o la prima calidad de taller). También se intercambió información sobre el sistema de bonus, la
financiación de las campañas, sobre los sistemas de verificación de objetivos y la financiación de los vehículos
adquiridos por los concesionarios, elaborándose para ello un fichero Excel denominado "Comparativa Sistema
de Remuneración", en el que se incluía un casillero a rellenar por cada una de las marcas (folio 8373 y 620 a
626, y folios 5.442 a 1564 y 12.209 del expediente administrativo). En abril de 2012 las marcas intercambiaron
las cifras de los márgenes comerciales que imputaban a sus redes comerciales (folio 10.029 y reunión de 19 de
abril de 2012- folios 2237 a 2340 y 10.270 y 15.232-15.233, véanse también folios 14.443 a 15.464 y correo de
12 de septiembre de 2012 remitido sobre remuneración en VN dela R2, folio 15.479 y folio 15.313 expediente
administrativo)".

2.9 Esta resolución fue recurrida, dictándose finalmente STS de fecha 1-12-2021 que desestima el recurso del
recurrente, analizando en su fundamento cuarto la base del recurso de casación, consistente en " El debate en
este recurso, según se acaba de exponer, gira específicamente en torno a si el intercambio de información entre
empresas competidoras puede ser calificada como una infracción por objeto, y en particular, como un cártel,
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como se considera por la CNMC -y lo confirma la Audiencia Nacional-............En fin, debemos reiterar ahora la
conclusión que expusimos en el F.J. 4º de nuestra sentencia nº 43/2019, de 21de enero (casación 4323/2017
), a la que ya nos hemos referido: "...en materia de defensa de la competencia, cuando se concluya que nos
encontramos ante "infracciones por objeto" no es necesario analizar la incidencia que dicha conducta infractora
tiene sobre el mercado, ya que por su propia naturaleza son aptas para incidir en el comportamiento de las
empresas en el mercado, ni es posible rebatir esta apreciación mediante observaciones basadas en que los
acuerdos colusorios no tuvieron efectos relevantes en el mercado." Debe destacarse por su claridad que la
citada sentencia determina que "  Vemos así que gran parte de la información compartida entre las empresas
del automóvil se refiere a la remuneración y márgenes comerciales de las redes de concesionarios, que incorpora
datos relativos a elementos y variables de los precios con influencia en el precio final de venta".

b) Directiva de Daños y Real Decreto-Ley 9/2017 de 26 de mayo.

2.10 Se dictó Directiva 2014/104/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de noviembre de 2014,
relativa a determinadas normas por las que se rigen las acciones por daños en virtud del Derecho nacional, por
infracciones del Derecho de la competencia de los Estados miembros y de la Unión Europea Texto pertinente
a efectos del EEE, para su trasposición a más tardar en fecha 27-12-2016 (art. 21).

2.11 Se traspuso la misma, conforme Real Decreto-ley 9/2017, de 26 de mayo, por el que se transponen
Directivas de la Unión Europea en los ámbitos financiero, mercantil y sanitario, y sobre el desplazamiento de
trabajadores y además en el mismo se determina respecto al derecho transitorio en su DT 1ª que " 1. Las
previsiones recogidas en el  artículo tercero de este Real Decreto -ley no se aplicarán con efecto retroactivo. 2.
Las previsiones recogidas en el artículo cuarto de este Real Decreto -ley serán aplicables exclusivamente a los
procedimientos incoados con posterioridad a su entrada en vigor". Por tanto, respecto a derecho sustantivo, se
establece su carácter no retroactivo, y respecto al derecho procesal, se aplicará a la nueva normativa, según
el citado Real Decreto.

c) Régimen legal aplicable.

2.12 En relación con  el régimen legal aplicable , si acudimos a la propia Directiva a su art. 22, aplicación en el
tiempo, en el mismo se determina que los estados miembros aseguren que las medidas nacionales conforme
el art. 21 no se apliquen con carácter retroactivo.

2.13 Atendiendo al Código Civil, el art. 2.3 CC. determina que "3 . Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no
dispusieren lo contrario" y el art. 9.2 CE determina que " 3. La Constitución garantiza el principio de legalidad,
la jerarquía normativa, la publicidad de las normas, la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no
favorables o restrictivas de derechos individuales, la seguridad jurídica, la responsabilidad y la interdicción de
la arbitrariedad de los poderes públicos".

2.14 A juicio de este juzgador, el régimen general aplicable que debe de atenerse en estas reclamaciones se
circunscribe en teoría al vigente a la fecha de producción de los hechos que son en el ámbito del Club de
Marcas desde febrero de 2006 hasta julio de 2013 y en las Jornadas de Constructores desde abril de 2010
hasta marzo de 2011, y por ello dicho régimen se circunscribe a la LDC en la fecha de producción de los hechos,
siendo una acción de reclamación que se sustenta en el art. 1902 CC .

2.15 En este sentido se han pronunciado la práctica totalidad de la jurisprudencia menor, destacando por
todas la ST AP Madrid S 28 de 28-1-2022 que determina en su fundamento quinto en relación con el cartel
de camiones que " El comportamiento infractor se estuvo produciendo entre el 17 de enero de 1997 y el 18
de enero de 2011. Esa es la referencia cronológica de interés. Porque la aplicación de la Directiva 2014/104/
UE no se determina en función de la fecha de la resolución de la autoridad de Competencia o del momento
de interposición de la demanda. Como el sustento para las acciones de responsabilidad por daños hay que
buscarlo en la propia conducta anticompetitiva hay que atender al marco jurídico que era aplicable cuando ella
se produjo. Por lo que en el caso que nos ocupa no podemos acudir a la aplicación de la Directiva 2014/104/
UE y a su norma de transposición al Derecho español, el Real Decreto Ley 9/2017 (que modificó la Ley 15/2007,
de Defensa de la competencia), dado que la fecha de ocurrencia de los hechos es anterior a la vigencia de
esas normativas. El principio de interpretación conforme a directiva tiene su límite en los postulados de la no
retroactividad y de la seguridad jurídica que rigen en el Derecho de la Unión, por lo que los acontecimientos
que aquí nos ocupan quedan fuera de su ámbito de aplicación temporal. La irretroactividad de la nueva norma
sustantiva está además enunciada en el artículo 22 de la Directiva y en la  disposición transitoria primera del RDL
9/2017 . La acción de reclamación debe quedar sustentada, por lo tanto, en la tradicional responsabilidad civil
extracontractual (  artículo 1902 del C. Civil y sentencia de la Sala 1ª del TS 651/2013, de 7 de noviembre , sobre
el cártel del azúcar), en relación con las previsiones contenidas en el artículo 101 del TFUE , que considera ilícitos
los acuerdos colusorios, y en el artículo 16 del Reglamento (CE) 1/2003 , que obliga a la aplicación uniforme de
la normativa comunitaria de la competencia y a que los tribunales tengan presente el sentido de las Decisiones
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adoptadas por la Comisión europea. A la luz, todo ello, de la jurisprudencia que emana del Tribunal de Justicia
de la Unión Europea (TJUE), dado que se trata de materia que interesa al Derecho comunitario".

2.16 Se debe dejar constancia que todas las cuestiones procesales fueron resueltas en la vista, y que debe de
analizarse la falta de legitimación pasiva del concesionario antes de analizar las cuestiones relativas al fondo
del asunto. Debemos establecer que estamos ante reclamaciones de cantidad (pretensiones de resarcimiento)
derivadas de una acción follow on, donde queda determinada la infracción realizada por la sancionada, y cuyos
hechos controvertidos se centran en cuanto al fondo en relación con la relación de causalidad entre la acción
y el daño, y la existencia o no de daño, así como su cuantificación.

TERCERO. - HECHOS PROBADOS.

3.1 Una vez delimitada la acción ejercitada (acción de indemnización por daño de defensa de la competencia,
acción follow on por derivar de Sanción de la Autoridad de la competencia) y su regulación legal (la anterior
regulación de la LDC en relación con el art. 1902 CC. y con la interpretación conforme al art 101 y 102 TFUE),
debemos establecer los hechos declarados probados.

3.2 Son hechos probados, conforme prueba debidamente practicada en juicio, a los efectos de esta resolución,
los siguientes hechos:

1º La parte demandante es titular de vehículo TOYOTA, modelo PRIUS Advance 2012, en el concesionario
demandado por un precio de 23.500,50 € euros, que fue matriculado con la placa  .... BHX , con número de
identificación  NUM001 .

2º Se dictó Resolución de la Comisión en fecha 23-7-2015, siendo confirmada la misma por STS de 1-12-2021,
siendo destinatarios de la resolución en lo que aquí nos interesa Toyota España SL, empresa distribuidora de
la marca Toyota y Lexus en España, por su participación en los intercambios de información con competidoras
en el ámbito del Club de marcas desde febrero de 2006 hasta septiembre de 2012, en el Foro de Postventa
desde marzo de 2010 hasta agosto de 2013 y en las Jornadas de Constructores desde abril de 2010 hasta
marzo de 2011.

3º En la citada resolución se determina en su página 83 que "La infracción está constituida por el intercambio de
información confidencial comercialmente sensible, actual y futura, altamente desagregada. Los intercambios
de información eran parte de un acuerdo complejo, que subsume múltiples acuerdos de intercambio de
información, en ejecución de un plan preconcebido, aprovechando idéntica ocasión generada por foros
específicos de comercialización y posventa, utilizando métodos y sistemas de seguimiento con la misma
finalidad, desde febrero de 2006 hasta agosto de 2013. La información intercambiada entre las empresas
incoadas cubría la práctica totalidad de las actividades realizadas por dichas empresas mediante su
Red de concesionarios: venta de vehículos nuevos, usados, prestación de servicios de taller, reparación,
mantenimiento y venta de piezas de recambios oficiales". Además determina que "los participantes conocían
las principales cifras y resultados económicos obtenidos por sus competidores en los mercados de venta
(nuevos y usados) y postventa (taller y venta de recambios), los beneficios por departamentos en importes
totales y en porcentaje, las cifras de gastos (en porcentaje y en total), así como el beneficio neto antes de
impuestos, (en porcentaje y en total) y los márgenes comerciales de la Red de concesionarios de las marcas
participantes en el intercambio".

4º Se establece que dicha conducta es una infracción por objeto, con efectos perniciosos sobre la competencia
efectiva en el mercado. Así determina en su página 84 que " Pese a que el intercambio de información sensible
como la acreditada y en las

circunstancias analizadas en este expediente constituye un supuesto de restricción de la competencia por
su objeto y ello es por sí suficiente para apreciar el ilícito administrativo y determinar las responsabilidades
correspondientes, también ha quedado probado que la conducta ha ocasionado efectos perniciosos sobre la
competencia efectiva en el mercado, al provocar una artificial disminución de la incertidumbre de las empresas
en relación a la política comercial de sus competidoras y una correlativa disminución de la competencia durante
los años en los que se produjeron los intercambios de información analizados".

5º Toyota fue declarada responsable como empresa distribuidora de los automóviles de las marcas LEXUS y
TOYOTA en España, por su participación en los intercambios de información con competidoras en el ámbito
del Club de marcas desde febrero de 2006 hasta septiembre de 2012, en el Foro de Postventa desde marzo
de 2010 hasta agosto de 2013 y en las Jornadas de Constructores desde abril de 2010 hasta marzo de 2011,
imponiéndose una sanción de 8.657.013 euros, por su participación durante 90 meses.

6º Se interpuso demanda de acción por daños en fecha 2022 por el actor frente a concesionario demandado.
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7º Se dictó Resolución de la CNMC en fecha 5-3-2015, en la que se sanciona a la demandada HISPANO
JAPONESA MOTOR, S.L., por su participación en el cártel de fijación de precios y otras condiciones comerciales
y de servicios, así como el intercambio de información comercialmente sensible, en la Zona de Madrid, desde
noviembre de 2012 a junio de 2013.

CUARTO. - FALTA DE LEGITIMACIÓN PASIVA DE HISPANO JAPONESA SL

4.1 Alega el demandado en su contestación falta de legitimación pasiva, por cuanto no es destinatario de la
Resolución de la CNMC.

4.2 Atendiendo al contenido de la Resolución donde se sanciona a empresas fabricantes de vehículos por
dicho intercambio de información referido, y que la demandada Hispano Japonesa SL no ha sido destinataria,
debe apreciarse la falta de legitimación pasiva alegada por cuanto no hay ningún argumento en la demanda
que pueda conducir a apreciar la aplicación de dicha Resolución al demandado, no destinatario de la misma.

4.3 Si bien el demandado reconoce en su contestación haber procedido a la adquisición del vehículo y a la venta
del vehículo, consta aportado ser concesionario independiente, sin ningún tipo de relación con la conducta
objeto de sanción en la Resolución. La resolución de la CNMC sanciona conductas colusorias realizadas por
dichos fabricantes, sin existir ningún vínculo con la demandada.

4.5 En relación con la alegación del letrado del actor en la vista consistente en que la demandada fue
sancionada por el cartel de concesionarios según Resolución de 5-3-2015, y en concreto sancionándose a
HISPANO JAPONESA MOTOR, S.L., por su participación en el cártel de fijación de precios y otras condiciones
comerciales y de servicios, así como el intercambio de información comercialmente sensible, en la Zona de
Madrid, desde noviembre de 2012 a junio de 2013, esta alegación supone en mi entender una modificación
sustancial de la petición concreta de la demanda, del petitum, así como de los fundamentos jurídicos, los
cuales quedaron fijados en la demanda conforme 399 LEC, produciéndose una infracción del artículo 412 LEC,
y del artículo 400 LEC, y además produciendo una indefensión manifiesta material en caso de admisión de
dicha modificación sustancial de la demanda, pues se ejercita acción follow on en relación con la Resolución
de 23-7-2015, y no la de 5-3-2015; de hecho la propia pericial del actor consiste en un análisis de la conducta
de los fabricantes de coches, sin mención alguna al demandado.

4.6 Por ese motivo, infracción del art 399 y 400 LEC, se inadmite la ampliación de la demanda, y por infracción
del artículo 401 Lec en cuanto a imposibilidad de ampliación objetiva de la demanda. Por último, además se
inadmite dicha modificación de cambio de la demanda por infracción del artículo 412 LEC.

4.7 Además en cuanto a la Resolución que se alega de contrario, se sancionó a la demandada por fijación de
precios en la zona de Madrid desde noviembre de 2012 a junio de 2013, no existiendo argumento alguno de
dicha Resolución en la demanda presentada, sin referir el actor ni siquiera si es firme la misma.

4.8 Por lo expuesto, se estima la falta de legitimación pasiva ad causam alegada por esta demandada

QUINTO. - Costas.

5.1 Conforme al artículo 394.1 LEC, al producirse la desestimación de la demanda, se imponen las costas a la
actora, atendiendo la desestimación por falta de legitimación pasiva.

Vistos los preceptos citados y demás de general y pertinente aplicación,

FALLO.

Desestimo la demanda promovida por la representación procesal de  Gines  contra HISPANO JAPONESA
MOTOR S.L con imposición en costas a la actora.

Notifíquese la presente resolución a las partes personadas.

Dedúzcase testimonio y únase a la presente causa, registrándose el original en el Libro de Sentencias del
Juzgado.

Esta sentencia es firme. Contra la misma NO cabe interponer recurso.

Por ésta mi sentencia, así lo acuerdo, mando y firmo, Moisés Guillamón Ruiz, Magistrado-Juez del Juzgado
de lo Mercantil nº 18 de Madrid.

El/la Juez/Magistrado/a Juez

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con
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pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios
a las leyes.
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